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La ley de Prevención de Riesgos Laborales queda modificada como 
sigue:  

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, que quedará 
redactado como sigue:  

«4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres, considerando las 
variables relacionadas con el sexo tanto en los sistemas de recogida 
y tratamiento de datos como en el estudio e investigación generales 
en materia de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de 
detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños 
derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los 
trabajadores.»  

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y el apartado 4 
del artículo 26, que quedan redactados en los siguientes términos:  

«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo 
no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de 
un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de 
la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los 
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de 
las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga 
concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe 
del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un 
puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El 
empresario deberá determinar, previa consulta con los 
representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de 
trabajo exentos de riesgos a estos efectos.»  
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«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también 
de aplicación durante el período de lactancia natural, si las 
condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de 
la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función 
de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura 
de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio 
Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a 
su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora 
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo 
durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses 
contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 
si se dan las circunstancias previstas en el número 3 de este 
artículo.»  
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